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Calarcá Quindío, once (11) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220220019500 

Interlocutorio. 1164 
 
Verificado el estudio de la presente demanda que para proceso EJECUTIVO 
SINGULAR, formula la doctora LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, en 
contra de la señora MARIA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ, observa el 
despacho que la misma será inadmitida por presentar las siguientes 
irregularidades: 
 
El artículo 82 del Código General del Proceso, en lo relativo a los requisitos 
de la demanda, prescribe que: “…Salvo disposición en contrario, la demanda 
con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

1... 
2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí 
mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar el número 
de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o de 
patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT)  
3…4…5. 6…, 7…, 8…, 9… 10...,11…” 
 

El Articulo 8 de la ley 2213 de 2022, en su inciso segundo consagra:  
 
“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar…” 

 
Por último, el artículo 90 de la normativa en cita, relativo a la admisión, 
inadmisión y rechazo de la demanda, en su inciso 3°, consagra: “…Mediante 
auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

4…, 5…, 6…, 7…, 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 
la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez 
decidirá si la admite o la rechaza…” 
 
Del estudio de la demanda y sus anexos, y armonizándola con las normas 
transcritas, advierte el despacho que no se evidencia en el escrito de la 
demanda el domicilio de la parte demandada, como lo consagra el numeral 
2 del artículo 82 del código General del Proceso. Así mismo la parte 



demandante no manifestó bajo gravedad de juramento la forma como obtuvo 
el correo electrónico de la demandada, ni las evidencias correspondientes 
de cómo lo adquirió. 
 
Así las cosas, se declarará inadmisible la presente demanda y, en su lugar, 
se concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 
la irregularidad advertida, so pena de rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 
90 del C.G.P.). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados 
en la parte motiva de esta providencia, la demanda que para proceso 
EJECUTIVO, formula la doctora LUISA FERNANDA PINEDA SILVA, en 
contra de la señora MARIA CRISTINA MARLES RODRIGUEZ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora un término de 
cinco (5) días para que subsane las irregularidades advertidas so pena de 
rechazo de la misma (inciso 3°, artículo 90 del C.G.P.). 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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